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1.

BASES DE CONCURSO
No 008/LoG/2017

CAPITULO I

BASES ESPECÍFICAS

OBJETIVO:

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA.
en adelante LA GooPERATIVA conv@a a concurso para la selección de Empresa pará
Adquisic¡ón de Equipamiento e Instalación Seguridad Electón¡ca CCTV 2017. 

'

CALENDARIO DEL CONCURSO:

REGISTRO DE PARTICIPANTES:

El Registro de participantes se efectuará desde el día de la convocator¡a hasta el
día indicado en el calendario der concurso, para ro cuar deberán enviar un correo afa 

.. 
Jefatura de Logística, direcc¡ón aoaqia@abrahamlincoln.edu.pe yvga||o-za@abraham|inco|n.edu.pe,¡n¿¡canooffiuq

domicilio fiscal, teléfono y cuenta de coÍeo electrón¡co.

Los parl¡cipantes que soriciten ser notificados erectrónicamente, deberán cons¡gnar
una dirección dp correo electrónico y mantenerla act¡va, nombre de la persoña aquiendvhberf comunicar en la dirección de correo, a eiectos de las notificaciones
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2.1 Fecha de Invitación El 05 de Setiembre de 2017
2.2 Fecha de Registro de Participantes Hasta el 07 de Setiembre de 2017
2.3 Fecha de Visitas El 08 de Setiembre de 2017 - 10:00 a

12:00 am o 3:00 a 5:00 om
2.4 Fecha de Presentación de Consultas Hastia el I 1 de Setiembre de 2017 -

16:00 hrs.
¿.J Fecha de Respuesta a las consultas El 13 de Setiembre de 2012
2.6 Fecha de Recepción de propuestas Ef 22 de Setiembrc de 2017 naita as

16:00 hrs.
2.7 Fecha de Evaluación Del 25 de Setiembre al 03 de Octubre

de 2017
2.8 Fecha Declarac¡ón del Ganadoriel-

Proceso
El 04 de Oc{ubre de 2017

2.9 Entrega de documentos oor el
Ganador del Proceso y Firma del
Contrato e Inicio de Viqencia

El l1 de Oc{ubre de 2017



CONSULTAS Y OBSERVACIONES:

Las consultas sobre alguna duda referida al concurso deben ser dirigidas a las
siguientes direcc¡ones electrónicas: aoarcia@abrahaml¡ncoln.edu.oe y
vgalloza@abrahamlincoln.edu.pe.

Las absoluciones a las consultas formarán parte integrante del presente Concurso.
No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como
participantes. Para que la empresa pueda participar en el Proceso deberá
registrarse como part¡cipante hasta la fecha máxima indicada en el Calendario del
Concurso

Las respuestas serán notificadas a los postores a sus correos electrónicos y
publicados todas las consultas y respuestas en general en la página web de LA
COOPERATIVA sin indicar quién ¡ealizó la consulta.

LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE PROPUESTAS (TECNICA Y
ECONOMICA):

Lugar: LA COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 475, Urb.
Parque de Monterr¡co, La Molina, provincia y departamento de Lima

Horar¡o: 08:00 horas a 16:00 horas

BASE LEGAL APLICABLE:

En todo lo que no esté considerado en las presentes bases, regirán las siguientes
normas de LA COOPERATIVA, las mismas que se encuentran d¡sponibles en su
portal electrónico www.abrahamlincoln.edu.oe:

* Estatuto de la Cooperativa de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda.* Manual de Contratac¡ones.

SEDES DONDE SE INSTALARÁN LOS EQUIPOS:

Sede Princioal
Av. José Encinas No. 475 Urb. Parque de Monterr¡co, d¡shito La Molina, Lima

Cdra. 4 s/n Urb. Parque de Monterrico, distr¡to La Molina, Lima
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1.

CAPITULO II

BASES GENERALES

CONVOCATORIA:

Se efec{uará mediante invitación d¡recta, la página web de LA GOOpERATIVA o a
través de medios elec{rónicos.

CONDICIONES GENERALES:

2.1. La presentación de una propuesta ¡mplica la aceptación del participante a cumplir
en todos sus términos, las condiciones y procedim¡entos previstos en las Bases
del presente Concurso.

2.2. l-as propuestas presentadas deberán reunir la totalidad de requisitos básicos
ex¡gidos para ser considerados como participantes hábiles.

2.3. LA COOPERATIVA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento,
dentro de la vigencia del contrato, de la veracidad de la 

-información 
y

documentación recibida dentro del presente proceso.

En caso se demuestre la falsedad de cualquiera de ellas se procederá a su
descalificación durante el proceso de selección, y finalmente el cahdidato infractor
que{a¡a_i1qgO_10_o d9 participar en otros proceios de adquisic¡ones de Equipos
con LA COOPERATTVA durante los cinco (5) años siguienies a ta detección dé b
infracción.

2.4. En el caso de ex¡lir d¡ferenc¡as entre los documentos relacionados con el
contrato respec{o de las condiciones y carac{erísticas del mismo prevalecerá la
que sea más @nven¡ente para LA COOPERATIVA.

El partic¡pante deberá cumplir con lo previsto en el Reglamento Interno de
Seguridad y Salud en el Trabajo de LA COOpERATIVA eniuanto corresponda,
y que figuran en las presentes bases.

Podrán intervenir en el presente proceso de selección, aquellas personas Jurfdicas
fabr¡cantes o distr¡buidoras de equipos de cámaras de seguridad y relacionados que
hayan fabricado y/o comerc¡al¡zacto equipos de cámaras áe seguiiOad por lo menos
durante los últimos cinco años, y que se haya registrado como participánte.

Están impedidos de ser participantes:

a) Los miembros del Consejo de Administrac¡ón, del Consejo de Vigilancia, de los
comités que tenga intervención directa con el proceso de contrátación v toda
persona natural que mantenga relación contractual con la Cooperativa, bajo
cualquier modalidad (personal docente, adm¡nistrativo y mantenimientb).

b) El cónyuge, conviviente y los par¡entes hasta el cuarto grado de consanguinidad
y segundo de af¡n¡dad de las personas señaladas en el párrafo anler¡or.

2.5.
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c) Los soc¡os que se encuentran inhabilitados.

d) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren en el Reg¡stro de
Inhabilitados por la OSCE.

e) Las personas jurÍdicas integradas por las personas naturales señalados en las
l¡terales a), b) y c) que tengan una partic¡pación.

0 Las propuestas que contravengan este d¡spositivo se tendrán por no presentadas
y los contratos celebrados serán nulos, sin perjuicio de las acc¡ones legales a que
hubiera lugar.

PRESENTACION DE PROPUESTAS:

Las Propuestas Técn¡ca y Económica deberán ser presentadas de acuerdo a los
anexos correspondientes de las presentas Bases, en dos (02) sobres cerrados
(conteniendo el orig¡nal y una (01) copia de los documentos solicitados), rotulados
con los siguientes datos: Sobre No. I (para la propuesta técn¡ca) y No. 2 (para la
propuesta económica), nombre del part¡cipante, número y denominación del
concurso.

Los documentos presentados no deberán tener borraduras, ni enmendaduras, ni
correcciones. Además, las páginas serán debidamente foliadas, firmadas y selladas
por el representante legal correspond¡ente.

DEL NOMBRAMIENTO DEL CANDIDATO GANADOR:

LA COOPERATIVA sobre la base de lo evaluado en el Dresente Droceso de
selección not¡ficará el resultado a los candidatos paficipantes.

de Adminisfación, a través del Area de Logfstica, notificará al
la condición de Ganador del Proceso.

COOPERATIVA declarará ganador al participante que ocupó el primer lugar en
y emitirá la Orden de Compra correspondiente. El partic¡pante ganador

deberá manifestar su total voluntad de contratar con LA
TIVA y formalizar la m¡sma a través de la suscr¡pción del contrato

Si el participante ganador, no aceptara la Orden de Compra o no se acercara a
firmar el contrato respectivo dentro del plazo est¡pulado por LA COOPERATTVA
perderá su cond¡ción de ganador y se optará por declarar ganador del concurso al
part¡cipante que ocupó el segundo lugar o por realizar otro concurso.

6. RESERVA DE CANCELACIÓN DEL CONCURSO:

LA COOPERATIVA se reserya el derecho de suspender, cancelar, dejar sin efecto,
anular o desistirse unilateralmente de continuar con el proceso de selección o con
cualquier relación resultante del mismo, en cualquier momento hasta antes de la
firma del contrato, sin obligación de compensación ni expresión de causa y sin que
pueda derivarse responsabilidad alguna frente a los part¡cipantes para LA
COOPERATIVA, previa autorización del Consejo de Admin¡stración.
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7.

L

LA COOPERATIVA al comunicar al participante su condición de ganador, le
9l"j.g3r_á_:l 

ptazo d-e.cinco (0S) ctfas hábites para prér"ni"r. rojsiguieniei
documentos y suscribir el contrato:

7.1.1. Copia de ¡nscr¡pción de la empresa y tav¡genc¡a d legal én el Regisiro de personasJurídicas, mayor de sesenta (60) díascalendario

7.1.2. Copia del R.U.C. de la emoresa.

7.1.3. Copia de D.N.l. del o de los representantes legales de ta emoresa.

correspondan.

se realizará a los treinta (30) días calendario de haberse emiticto er Acta de
11"1.,L"^ l,:.":: ^!d_", :,iT"lt9 q u e evide-ncia r" á""u, i 

j"i de b ien es,Instaración, pruebas y disponibilidad de uso por LA COOieiÁfVl¡, t¡_"¿" pii"iArea de Servicios Generale: y el Area ¿e Siótemás.

reclamo que surja de, o se relacione con, la ejecución y/o
sentes Bases y Contrato, será resuelta, en priÁer termiÁo,

cuyas normas, administración y d
¡ncondicional, declarando conocerós y

PROcESO No. Oo8/LOGTO'.SELECCION 
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El lr¡bunal estará
tas partes, lo qué É;caso tas partes n
designación aér 1o oe tos) árbirro (s) | J:Arbitraje de la Cámara de Comerc¡o de Lima.

II. SANCIONESECONÓMICAS:

caso. de retraso injustif¡cado en el cumpl¡miento de la entrega de los bienesLA GOOPERATTVA apticará úe cada pago, tá .áñ"¡0" á-cinom¡capor cada.día de atraso por un equivalenle al 2o/o del montoh?"r." yl máximo det diez por ciento (ioolo) oJoiór,ó'minto. esta
:fl1*1y:id:,.9: to: pasos.a cuenra, paso ün¡co'vro pag; finar que debaLA coopERAilvA a favoidet parttcipanie iánáJ;; d"iJo-nl;r."o.

La Mol¡na, Setiembre de 2Ol7
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ANEXO N'1

I.- OBJETO:

Ef presente Proceso No. OOBILOG11O17, tiene como objeto la "SELECCION DE
EMPRESA PARA ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO E INSiALACIÓN CAMAMS DE
SEGURIDAD CC-f! 2O17,, pafa LACOOPERAT|VA.

2. ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS:

El posfor deberá contar con Certificación ISO 9OO1 y similares.

El postor debe brindar recomendac¡ones generales de mantenimiento, asi como un
presupuesto de mantenimiento anual por cámara para que LA COOPERATIVA
proyecte sus gastos.

se detalla a continuación ras carac{erístic€s mínimas de ros equrpos sor¡citados, pranos
(los planos están en autocad y se adjuntan en archivo separado), así como ra ubicación

PROCESO No. 008/LOG/2012

los equipos en las instalaciones de LA COOpERATIVA:

sopofe 64 cámaras Grabación de video pa¡a
c.4ma¡as IP, conexión Ethemet
RI45 ( 10/100/1000 mbps). 256
Mbps ancho banda ent¡ante.
Resolución gr¿bación hasta
l2Mp. Salida video I HDMI y
IVGA. 2 puertos USB 2.0.
Debe sopo¡tar RAlDl. I
puerto eSATA. Modelo
RACK.
Tiempo de grabación: mínimo
1 mes.

Pantalla 04 LED Full HD, 55"
Para mon¡to¡eo de las cámaras

Comput¿dora Monitor 0l Core 15, 12 Cb RAM, 500 cB
disco, Monitor 2l',, teclado y
mouse USB, Puerto ethernet
10/100/100 mbps, tarjeta
gnáfica de video 2Gb para
conexión de 4 Televisores.

Cámaras tipo Tubo 4l Resolución 720p HD, con
zoom-lenfoque automático, con
infrarrojos cor dist¿ncia de
visualización de 20 metros,
con alimentación por Ethemet
(PoE). Visión Ho¡izonrat l0oo
/ Vertical 50".

Cámaras PTZ IP Domo. 08 Resolución ?20p,----i6iJ

.^SE!FgCION 
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varifocal, con infrar¡oios con
distancia de visualización de
l0 metros, conboles remotos
E-mZ de giro, incl¡nación y
zoom, con alimentación po¡
Ethemet (PoE). Ajuste de 3
ejes (giro 350' /inclinación

Con una resolución de 12
megaplxeles, con al¡mentación

Uon puertos ethemet
100/1000, puertos SFP, incluir
módulos SFP. (considerar I
switch por gabinete, paru
conexlon feo a catnar¿¡s

Comunicación con cámaras IP.
Cámaras que, por distancia no

Cableado Fibra / utp
Instalación de tubos, aanaletas para protección de cables.
Instalación y configuración de swiüch
Rack y soporte de cámaras.
Gabinete, de considerar en ubicaciones diferente a los que figuran en los planos,
Considera¡ todo el cableado Utp (Belden, panduit o Amp).

Nota:
el plano se indica ubicación gabinete de switch actual de datos, donde se conectan al
tacenter (Pabellón Administación) por medio de fibra óptica. Dei Cable¿do existente de

¡bra, se va utiliz¿r 2 hilos de la fibra (ribres) pa¡a los switch de c¡funaras permitiendo tener
una red independiente.
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Número, Cantidad, Detalle de Equipos y Ubicación

Para el montaje e se debe conside¡ar los equipos, radios de tendidos,
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3. CONDICIONES GENERALES:

3,I. GARANTÍA COMERCIAL.
El periodo.de garantía mínimo de tres (03) años de fábr¡ca, será computado apartir det día siguiente en.qye-:e_ ellreguen tos equ¡pos, i" ¡"itáf"".v' 

""ieñdisponibtes para su uso por LÁ coopERAiüA. 
-- -'-

!-"^r,l?:r9r:r d€berán presentar certif¡cados o constancras que acrediten que tosproduclos a entregar son de calidad.

La reposición de los equioos-, r9p^u_e!199 y/o b¡enes que la garantfa cubre, seefectuará en et locat de LA CbopEnÁfiVl- V si"'-Iosto 
"tguno 

para LACOOPERATIVA.

ridos, deberá estar acred¡tada Dor
representante o distribuidor autorizado.
ricac¡ón o desperfectos que afecten su

proveer de equipos con caracterlsticas
defectuoso por uno nuevo en un periodo

La polestad de exigir la sustituc¡ón de.los bienes defectuosos conesponde a LACOOPERATIVA, en base a razones objetivas

sERVtCto TEcNtco (T|EMpO DE ATENCTóN):

I ;":l'j'"",:"."1.o^^d^"b."- 
r,"j, p"lTa nente, q ue sa rantice et stock de repuesros,

l*:i^I ji:j"-.r,,::1ii,loll,:¡",í.ñ;-J"-;;dü;;,1;;o::TJ"'0".:";
::;:::"1,^" 

ta soticitud det serv¡c¡o o 
"on.urt". "ár;;;il"; ;::"¡ó5H:calendario.

En la propuesla técnica, deberá adjuntarse la relac¡ón de.tas empresas quebrindarán er servicio técnico permanente em¡tido por er fabncante o subs¡diarialocal.

D¡cha atención se realizará en las instalac¡ones de LA COOPERATIVA, en casocontrario, el traslado a lugar distinto, será .i" ;;rt" atguno para LACOOPERATIVA.

En caso la atención se realizara en_LA COOPERATIVA, el pe¡sonal designado

if;ir"TÉflTrlilerá 
presenrar su pótiza scrñ 

"¡üLnie'" 
L.recn" oe inli"eso á

El soporte técnico será de 24x7,lu.nes a. domingo en el caso oe que surja unproblema correspondiente a instalación del sistemá.
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3.3. DE LAs INSTRUCCIoNES DE INSTALACIÓ¡I, uso Y puesTA EN MARCHA,
t¡bre de costo para LA COOPERAT|VA, un juego de

ión, instalación y mantenimiento por cada ¡¡en, Vlo ácéso¡o
. En caso de encontrarse en otro id¡oma deberá ádju;i;rse ;;
t.

El partic¡pante ganador del concurso para la instalación y puesta en marcha, deberá:a) rndicar ras condiciones necesarias para ra instaración y operatividad de ros
b¡enes y los rangos de variac¡ón eléctrica que soportan.

b) Proporcionar ras especif¡caciones técnicas para ra instaración corecta de ros
equipos.

3,4, FABRICANTE, REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO:
Se deberá acred¡tar I

autorazado en el perú te, representante o distribuidor

meses) que t¡ene la rep cons¡gnando el período (años y

Se deberá adjuntar folleto, catálogo o fotos de todos los equipos que cotiza.

3.5. VIGENCIA EN EL MERCADO:
a) Deberá presentarse un certificado o constancia emitida por er fabr¡cante,

h\ | mercado del modelo de los bienes ofertados.vt que el modelo, incluidas las partes y piezas, se
en oferta, así como que estarán a dispósic¡ón'OLl

pdrd su aoqutstcton durante los próximos cinco (05) años.

Y PLAZO DE ENTREGA:
lugar de entrega de ros equipos para ras propuestas a Varor crF/crp será en un
3ej^l,:Tf]I"_:1_lj:19rf "roor"rto, 

cailao. perú. Luego que er parr¡c¡pante
or real¡ce los trámites de desaduanamiento (el partic¡;antl ganaoor asumira
1"j""::,:: l,Fllr:"!:1"j1ggyjLyo I ucradoi násta s ü eni-rell en er roca I deLA cO.opERATtVA y LA CoO.peRArtva t"" ,á1" hir"ála"'DUA o documentosrespectivos máx¡mo al día siOuienle hábil oue l. .".r,,¡o.. -ol -^.¡ri^i^^ñr^ 

^^_^r-_

El plazo de entrega de la totalidad .de los bienes, insfatac¡ón, pruebas defuncionamiento así como disponibiridad ¿e uso a iJriár'de LA coopERATrvAdeberá ser en un plazo máximo de s".ent" ioOi OL. catendar¡o, plazo que secomputará a partir der día siguiente de ra suscripcibn del contrato respectivo.

3.7. CONDICTONES DE DESADUANAMIENTO y SEGURO (para las propuestas avalor CtF/Clp Caltao):

Los embarques parciales y/o fansbordos que se requieran deberán adecuarse alo indicado en los pánafos precedentes.

Los documentos originales mínimos
COOPERATTVA por el part¡c¡pante
desaduanamiento son:

obl¡gatorios a ser entregados a
ganador del concurso, luego

LA
del
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a) Conoc¡m¡ento de embarque y/o Gula Aérea a nombre de LA COOPERATIVA.
b) Factura comerc¡al emitida a LA COOPERATIVA.
c) Packing List (1 original y 1 cop¡a como mínimo).
d) Páliza de Seguro o Cert¡f¡cado de Seguro, precisando monto de la prima

coffespond¡ente, por el transporte internacional, figurando como asegurado LA
COOPERATIVA.

e) Copia de la DUA debidamente dil¡genciada por la SUNAT y fedateada por la
Agencia de Aduanas.

Los bienes ¡mportados te asegurados contra todo riesgo
por el ciento diez por ci al, hasta la entrega de los mismós
en las instalaciones de A.

Una vez realizado el trámite de l¡beración por parte del participante ganador, se
encargará de transportar los b¡enes desde el almacén de aduana hasta las
¡nstalac¡ones de LA GOOPERATIVA, en Av. José Antonio Encinas No. 475 Urb.
Parque de Monterrico distrito La Morina, Lima, para ro cuar deberá contar con ra
póliza de seguro respectiva y dotar del resguardo respectivo.

En el caso de presentarse equipos o accesor¡os defectuosos por el mal manejo en
el transporte o cualquier otra causa y se requ¡r¡ese reexportar, exportar e ¡mportar
para el reemplazo correspondiente, o bienes faltantes con resoecto a la
documentac¡ón presentada y se requiriese importar para ra regurarización
correspond¡ente, todos los gastos y trámites en que deba incurrirse, inclusive el
desaduanaje, serán por cuenta excrusiva der partic¡pante ganador der concurso,
siendo las condiciones de entrega ún¡camente en las instalaciones de LA

Éxistan disconformidades en cuanto a las especificac¡ones técn¡cas solic¡tadas y
ofertadas o disconformidades entre las especificaciones de los b¡enes recibidos v
los que figuran en la documentación presentada (inclusive marca yto modelo). De
exist¡r bienes en depósito aduanero, LA COOPERATIVA no reconocerá los

de almacenaje que coffespondan.

copias de los documentos de embarque marflimo o aéreo deberán remitirse a
LA COOPERATIVA vía coÍeo electrónico como máximo a las 48 horas de
haberse realizado el embaroue.

' PRoCESO No. OO8/LOG/2012
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ANEXO N'2

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Señores:
Cooperativa de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda
Presente.-

Ref.: Proceso No 008/LOG/2017 - Selección de Empresa para Adquisición de
Equipamiento e lnstalación Cámaras de Seguridad CCTV 2017

De nuestra consideración:

Por la presente, la Empresa debidamente
representada por ................ con poder ¡nscrito en el as¡ento No .................. de la
Partida No .. del Registro de personas Jurídicas de los Registros
Públicos de ................, tiene a bien presentarles la propuesta Técn¡ca siguiente:

1.- OBJETO:
El presente Proceso No. OOULOG|2O17, tiene como objeto la "SELECCION DE
EMPRESA PARA ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN CAMAMS DE
SEGURIDAD CCTV 2017" para LA COOPERAT|VA.

la cant¡dad ofertada
cada ítem)

Indicar el período de garantía por cada uno de los bienes ofertados, mfnimo de
kes (03) años contados a partir de la firma del Acta de Conformidad de Bienes por
la Jefatura de servicios Generales (documento que ev¡dencia la conformidad de los
b¡enes, instalación, pruebas y disponibil¡dad de uso por LA COOPERATIVA) emitida
por LA COOPERATIVA, los cuales se reemplazarán sin costo alguno para LA
COOPERATIVA durante el tiempo que dure dicha garantía.

No DESCRIPCIÓN TIPO EN
AÑOS DESDE / HASTA

[ ]On Site [ ]Carry in

PROCESO No. 008/LOG/2017
'SELECCION DE EMPRESA PARA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN

B.- CONDICIONES DE GARANTÍA:
Indicar el detalle (incluyendo partes y piezas cubiertas por la garantía) o consignar
el N" de pá9ina de la propuesta técnica. (Adjuntar c€rta de garantía del fabricante,
representante o distribu¡dor de los bienes ofertados).
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3.2.- SERVICIOTECNICO:
El participante deberá contar con servicio técnico permanente que garantice el stock
de repuestos, partes y piezas, con un (01) año mfnimo de antigüedad, con

capacidad de atención a la solicitud del servic¡o o consultas como máximo en tres
(03) días calendario.

Dicha atención se realizará en las instalaciones de LA COOPERATIVA, en caso de
ser necesar¡o, será el participante ganador el encargado del traslado de los bienes a

sus instalac¡ones sin costo alguno para LA COOPERATIVA.

3.3.- DE LAS INSTRUCCIONES DE INSTALACIÓN. USO Y PUESTA EN MARCHA.
Detalladas por el participante según el Anexo No I, acápite 3.3.

3.4.. FABRICANTE. REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO:
Presenlar documentos que acred¡ten ser fabr¡cante representante o distribuidor
autor¡zado en el Perú, incluyendo la marca de los bienes ofertados, consignando

d¡cho documento el periodo (años y meses) que tiene la representac¡ón y/o
distribución.

3.5.- VIGENCIA EN EL MERGADO:
Presentar documentos que acrediten la vigencia en el mercado de los bienes,
según el Anexo N' 1, acápite 3.5.
Consignar el N' de página en su propuesta técnica.

3.6.- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA:
Indicar el lugar y plazo de entrega en días calendario de la totalidad de los bienes
según el Anexo No 1, acápite 3.6.
Consignar el No de pág¡na en su propuesta técnica.

3.7.-CONDICIONES DE DESADUANAMIENTO Y SEGURO:
Indicar que conoce y acepta las cond¡ciones de desaduanam¡ento y seguro según
el Anexo No 1, acápite 3.7.

3.8,. FORMA DE PAGO:
Indicar forma de pago, según el numeral I de las Bases Generales del
presente concurso.

l4

1
Condiciones del serv¡c¡o técnico: Indicar las condiciones del servicio técnico y
mantenimiento ofertado.
Relación de las empresas que br¡ndarán el servicio técnico permanente emitido por
el fabricante o subsidiaria en Lima y Provincia que contenga la s¡gu¡ente
información:
Empresa, Direcc¡ón, Teléfono, Nombre y e-ma¡l del Contacto.
Adiuntar cert¡f¡cáción de la marc€ Dara cada centro autorzado.

Tiene reoresentiación o d¡str¡bución autorizada de los bienes
ofertados.

ALACION



Indicar q_ue entrega de Conlrato,
numeral 7 , acápite 7.1 .4 de la Bas téloncurso.

4.- GARANTIAS:

según el

4.2.- GARANTÍA DE ADELANTO:

del presente concurso.

LA COOPERATTVA a sotic¡tud del
aderanto en efectivo de hasta er cuarent 

podrá otorgar un

para to cuat 
"r 

p"rt¡"ipanie ganador del ,H:ii"t",H"t3:l"j
Fianza por Adelanto, por el miimo importe que sol¡cite como aderanto en efectivo.

El participante ganador deberá soricitar formarmente ra entrega der aderanto
9:lJlo. d" tos quince (1s) dras catendarios ú"i;il; á ini"¡o ¿" visenc¡a detcontrato.

La Carta Fianza por Adelanto,. deberá. emitirse por el plazo de entrega de losbienes, instalación, pruebas y d¡sponibilidad ¿e uJo. 
- ---'

presente l¡daria.
ca en el de LA
er em¡tid BBVA
o Banco

rcar que cono€e y acepta las sanciones que LA COOPERATIVA aplique, en caso
:tj^T: gy:llgldo en ta enkega de tos bienes según et numerat i1, de tas Bases

Tf"l qr" conoce y acepta los procedimienlos en caso de presentarse controversia orectamo, según el numeral 1 de las Bases Generates Oel fresenle concurso.

Lima, de de 2017

Atentamente,

Nombre, Sello y Firma del Representante Legal
Nombre de la empresa

QUISICION DE EQUIPAMIENTO E INSTALACION
7"



ANEXO N" 3

señores: Lima' de

Cooperat¡va de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda,
Prcsc¡le.-

Referencia: Proceso No. 008/LoG/2017 - serecc¡ón de Empresa para Adquisición deEquipamiento e Instalación Cámaras de Segur¡dad CCTV 20fl

La propuesta económica debe estar expresada en dólares ameflc€¡nos a valor clF/clpCallao con dos (02) decimales.

)r ofertado deberá incru¡r todos ros gastos de desaduanamiento, trámites y gastos
la.enlrega de los equipos en ras ¡nstaraciones de LA coopERATrVA asítómo ros

de 2017

, pruebas y d¡spon¡bitidad de uso

en particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

Nombre, Sello yFirma del Representante Legal
Nombre del part¡cipante

de los bienes, ¡nstalación, pruebas Vel Acta de Conformidad de Bienés
el sello y firma del l¡rea de Servicios

onformidad.

disponibilidad de
según formato

Generales y del

uso se
de l-A

Area de

PROCESO No. 008/LOG/2O17

Monto Total
CIF/ClP en

US$

otros relacionados a effi
TOTAL CIF/CIP EN US

"SELECCION OE EMPRESA PARA AOQUISICIÓN OE EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN
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ANEXO NO 4

CRITERIOS DE EVALUACIóN

Evaluación de propuestas

Las propuestas serán evaluadas y calificadas sobre la base de los criterios de evaluación
que se indican en las presentes bases.

Las propuestas que no cumplan con las especlf¡cac¡ones técnicas detalladas y
requerimientos mín¡mos obligatorios establecidos en las Bases Específicas, de las
presentes Bases, se tendrán como no presentadas.

Para la asignación de los puntajes el part¡c¡pante deberá evidenciar con documentos
sustentator¡os, los diferenles criterios en los que serán evaluadas sus propuestas.

Criterios:

1. Tiempo de Experiencia comercializando Equipos de Cámaras de Seguridad (TE)

TE = 5 años: 10 puntos
5 años < TE <= 10 años: 15 puntos
10 años < TE: 20 puntos

2. Números de Ventas realizadas de Equipos Cámaras de Seguridad por montos
mayores de S/.100,000, en los últimos 5 años (NV)

NV = 10 ventas, de los cuales por lo menos t haya sido a alguna inst¡tución de

l0 ventas, de los cuales por lo menos 2 haya s¡do a alguna ¡nstitución de
30 puntos

10 ventas, de los cuales por lo menos 3 haya sido a alguna institución de
35 puntos

de Actas de Conformidad, por Ventas de Equipos Cámaras de Seguridad e
instalación, con calificación Excelente, Muy buena o Buena, en los últimos S años (AC).

AC = 4 actas: 25 puntos
5 actas <= AC <= 8 actas: 30 puntos
8 actas < =AC: 35 ountos

4. Certificac¡ones Internacionales, en relación que la empresa que comercialice e instale
los equipos cuenten con ISO 9001.

No Cuenta con Certificación Internacional: 0 ountos
Sí Cuenta con Certif¡cac¡ón Internac¡onal: 10 puntos

La evaluación de las propuestas se realizará en dos (02) etapas: la evaluación técnica y
la evaluación económica. Los máximos puntajes asignados a las propuestas son los
siguientes:

Propuesta Técnica: 100 puntos
Propuesta Económica: 100 puntos

PROCESO No. 008/LOG/2017
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Evaluac¡ón de la Propuesta Técnica

se verificara que la propuesta técnica cumpla con las Especificaciones Técnicas y los
Requer¡mientos Mín¡mos obl¡gator¡os establecidos en las Bases Específicas, dé las
presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán
admitidas.

sólo aquellas propuestas admitidas, se res aplicará la puntuación y los valores de
Puntuación previstos en las bases y asignará los puntajes correspondiéntes, conforme a
los cr¡terios en el presente Anexo.

Las- propuestas récnicas que no alcancen el puntaje mín¡mo de setenta (70) puntos,
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a ia evaluación económica.

Propuesta Económica

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máx¡mo establecido a la
propuesta económica de mayor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

PEi =Omx PMPE
oi

Donde:
i = Propuesta
PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
Oi = Monto de la propuesta económica i
Om = Monto de la propuesta económica de monto o prec¡o más bajo

del Puntaje Total

vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica, se
ninará el puntaje totar de ras mismas. Er puntaje totar de las propuestas será el

ponderado de ambas evaluac¡ones, obtenido de la sigu¡ente iórüula:

c1 PTi + c2 PE¡

Donde:
PTP| = Puntaje Total del postor i
PTi = Puntaje por Evaluación Técnica del postor i
PEi = Puntaje por Evaluac¡ón Económica del postor i

c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técn¡ca (0.30)
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica (ti.ZO¡

El puntaje total se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la
evaluación técnica y en la evaluación económica.

PROCESO No. 008iLOG/20 17
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Conste por el presente documento pr¡vado que podrá ser elevado a escr¡tura pública, el
Contrato de ADQUISICIÓN DE EeUlpOS CCTV, que cetebran de una parte, la
Cooperativa de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda., con R-U.C. No
20148042005, con domicilio real en Av. José Encinas No. 475 Urb. parque de Monterrico,

:::T :: Y-1lll: iTl illi"?ili:,":",'"*::l'T:",:"1,."ll 1@'"'""?, 3l
...., identificado con D.N.l. N" .................., con poderes

¡nscr¡tos en la Part¡da No. .................... del Regisfo de personas Jurídicas de la Zona
Registral lX - Sede Lima, a quien en adelante se le denominará LA GOOpERATTVA; y
de la otra parte, la empresa ., con R.U.C. No ......................., , coñ
dom¡c¡lio en debidamente representado por el

...., ¡dentificado con D.N.l. No..................., con poderes inscritos en el
Asiento ....................... de la Partida Electrónica No ................... del Registro
de Personas Jurfdicas de los Registros priblicos de Lima, a quien en adelante Áe le
denominará EL VENDEDOR, en los términos y condiciones s¡gu¡entes:

GLAUSULA PRIMERA: ANTEGEDENTES

El Consejo de Administración de LA COOPERATIVA med¡ante Acuerdo del C.A.
No........................ de fecha..... adjudicó la Buena pro del proceso No.
008ltocl2o17, para la contratación de una Empresa para Adquisición de Equipamiento e
instalación cámaras de seguridad, a EL VENDEDoR, cuyos detalles e imiorte constan
en los documentos ¡ntegrantes del presente contrato.

El objeto del presente contrato, es seleccionar a una empresa espec¡alizada en sistemas
electrónicos de seguridad, a f¡n que brinde e ¡nstale el s¡stema de v¡deo vigilancia
(equipos de c¡rcuito cerrado de televisión digital) para refozar el s¡stema de seguñdad de

es de LA COOPERATTVA, de acuerdo a las especificaciones técnicás que se
en el presente contrato.

F VENDEDoR brindará los bienes materia del presente contrato, recib¡endo como
contraprestación el importe de US$ ........... y.../iOO dólares americanos)
(...... y './100 dólares americanos), por er cuar se otorgará un aderanto de hasta cuarentá
por c¡ento (40%) contra presentación de la factura réspectiva y una carta fianza como
garantía. El saldo del 607o se pagará de acuerdo al numeral 9 es,
dentro de los quince (15) días calendar¡os posteriores a la fech 

"nel Proceso indicado en la Cláusula primera. Este importe ¡nc de
inventario, transporte, comunicaciones, alimentac¡ón, entre otros, que real¡ce EL
VENDEDoR, así como gastos de pranifias, impuestos y en generar óuarquier monto
necesar¡o para la prestación de la Venta y servicios en las Condiciones sblicitadas y
ofertadas. El valor ofertado también incluye factores tales como la complejidad, el aportó
de especialistas (incluyendo el uso de técnicas, conoc¡m¡ento especialiiadts y ino* to*
desarrollados dentro de EL VENDEDOR) y el t¡empo incurrido.

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

El. plazo de ejecución del presente contralo es de............. ( ) días calendario. el
mrsmo que se computa desde la fecha de suscripción del presente contrato.

PROCESO No. 008/LOG20l7
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Los embarques parciares v/o, kansbordos que se requieran deberán adecuarse a roindicado en los párafos próeoenres.

Los documentos originares mínimos obrigatorios a ser entregados a LA coopERATrvApor el participante ganador del concurso, luego del desaJuánám,ento son:

a)
b) ERATIVA.

c)
d)

coJrespo¡diente, por et transporte i o de la prima

COOiERAT.VA. , asegurado LA

"' on3ii,iJ""o'suDnuA.debidamenre 
diligenc¡ada por la suNAT v fedateada por ra

Los bienes importados O"Oorn 
:,rl3j,l9,almente asegurados contra todo riesgo por etciento diez por ciento (1r 0%) 

_der_varor totar, hasta ia entrega de ros mismos en rasinstataciones de LA coópERÁT|VA.

d:t1, 
.d"l i19 t.'go respócrivo, ñ ;ñ; ; ;:ü,#,: ñ,Hüá: ñ,ü:,#'ff 5"..J"*Jpor LA COOpERAT|VA.

caso de presentarse bienes defecluosos por el mal manejo en et transporte o

,:::l:1,:""j"^,I: r^equiriese reexportar, exporrar e importar para et reemptazotrente, o bienes faltantes con respecto a la documentación presentada y se

'T^"..1_",j^l"r?_ll 
regutar¡zac¡ón correspondiente, todos tos gastos y trámites enQIre deba incurrirse, inctusive. et desaduanaje, *rt';;;;;il;,"rJ" ;:';a

Xil"==""?l;.,"1""* !:,::io,:""es_oe entresa r:ni;;J;'"" ras instataciones de LA.OOPERAT'VA. Lo indicado ramb¡én es válido en ;;.;.#iJ;,#niffi:ff:;
cuanto a ras especificaciones técn¡cas sor¡citadas y orertáoas o disconformidades entrelas especificaciones de ros bienes recibidos y ros que figuran en ," documentaciónpresentada (¡ncrusive marca y/o modero). De áxistir úi"n".- 

"n 
cfepósito aduanero, LACOOPERATIVA no reconocerá los gastos de alm"""n"¡" qul 

"orrespondan.
Las copias de ros documentos de embarque marítimo o aéreo deberán remitirse a LA.''PERATTVA vía coneo erectrónico como máximo 

" 
r"" ¿á nor", de haberse rearizadoel embarque.

No.008/LOG/2017
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CLAUSULA OCTAVA: OBLTGACTONES DE SANEAMTENTO

Acta de conformidad de bienes. fifn-,"cra por er Area de servicios Generares y er fuea de
:%: 

"':1t"""T:1*^"Tl 
tF:9 TáIq"¡i;,*ñiil" ilü. poster¡ores a ra recha dede tos bienes, asf corno ta instalac¡ón, piñil;;i",üffñ#:"" 

"lilT¡ff
:lf:A9:9 "Tirida 

por .LA CO,OPERAT|VA no enerva su derecho a rectamarenormente por defectos o v¡cios ocullos.

ctÁusuLt oÉclmt: cenlt,¡rías

EL VENDEDOR entregó ar perfeccionam¡ento der contrato.. ra respect¡va garantíaIncondicionar' soridaria, irrevocabre, y o" ,euii."Ján ái'or"o"" en er país ar sororequerimiento, a favor de u coopÉnÁi¡v¡, il,ili" 
"".,;'l,epros, 

montos y vigenciassiguientes: 

tfato: a través de ra carta F¡anza No...........emitida por
to que es equivatente at diez por ciento (1ot;ñ;ñ;i;
que debe mantenerse vigente hasta ¡"'"ontárrn¡ciáJ jJ

. La Ca
"LA C deberá emitirse por el plazo de entrega del contrato.
(4oyo) nl!,Í?l1) "d"'"nto 

oirecto hasta por el cuarenta por ciento

PROCESo No.. ,SELECCION D ;A F,". 
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EL VENDEDoR debe solicitar el adelanto dentro de los quince (1s) dias calendario a
partir de la finna der contrato, adjuntando a su solic¡tud la garantía por adelantos
mediante Carta Fianza, acompañada del comprobante de pago corespondiente.
Vencido dicho plazo no procederá la solicitud.

LA cooPERATlvA debe entregar er monto solic¡tado dentro de los quince (15) días
siguientes a la presentac¡ón de la solicitud del contratista.

Las garantías que r incondic¡onales, solidarias, irrevocables y de
realización automá uerimiento de LA COOPERATIVA. As¡m¡Jmo,
deberán ser emit I rédito, BBVA Banco Continental, ganco
Scotiabank o Banco lnterbank.

Las Cartas F¡anza de Cumplim¡ento y por Adelanto, será ejecutada a simple
requer¡miento de LA COOpERATIVA, en los siguientes supuestos:

a) 
-La 

garantía de Fiel cumplimiento se ejecutará en su totalidad ante el incumplimiento de
obl¡gaciones que der¡ven en la resolución del contrato por parte de LA coopÉRATlvA.

b) Ante la resoluc¡ón der contrato por incumprimiento der participante ganador, LA
cooPERATtvA podrá procederá a ejecutar ra garantfa por adéranto á fin direcupeia. 

"iimporte del mismo.

contra esta ejecución, el participante no tendrá derecho a ¡nterponer reclamo alguno.

defectuosos corresponde a LA COOpERATIVA, basada en razones

No.008/LOG/2017
IN DE EMPRESA PARA ADOUISICIÓN DE EQUTPAMIENTO E INSTALACION
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EL VENDEDOR, en virtud del presente contrato se obliga con LA COOPERATIVA a:

CLÁUSULA DÉctMA TERCERA: GARANTÍA coMERcIAL

objetivas.

mplir con el periodo y cond¡ciones de garantía, conforme a lo señalado en supuesta técnica, por el plazo de tres (03) años, computado desde el día siguiente
la f¡rma del Acta de Conformidad de Bienes..

mplazar los bienes que presenten desperfectos que afecten su funcionam¡ento y
ende la final¡dad para ra cuar fueron adquiridos. La dec¡sión de sustituir ros

Lo_s_ bienes reemplazados serán entregados en las instalaciones de LA
COOPERATIVA s¡n costo atguno para LA CbOPERATIVA

c) Si EL VENDEDOR no cumpliera con la garantía, dentro de los quince (1b)
calendario s¡guienles a la fecha de comun¡cac¡ón de la existenc¡a de los bieneé

uir estos bienes haciendo uso de la garantía
roceder a la Resolución del presente contrato.
carla fianza de fiel cumplimiento de contrato.
sma.



La conformidad será otorgada por el Area de servicios Generales y el Area de s¡stemas.

De existir observaciones, LA coopERATlVA debe comunicar las m¡smas a EL
de estas, otorgándole un plazo para

'":jii'",i"r'"Jl"L*:,3:ff::áf 1T
correspondan, desde er vencimiento der phrj;:¿":l,r'¿"r':te 

aPlicar las penal¡dades que

Este procedimiento no resulta aplicable cuando EL VENDEDoR man¡fiestamente no
cumplan con las característ¡cas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA
cooPERATlvA no otorgará la conformidad, según corresponda, debiendó considerarse
como no ejecutada la prestac¡ón, aplicándose las penalidades respect¡vas.

En .caso_ de relraso injustificado en el cumplimiento de la entrega de los bienes
contratados' LA GooPERATIVA aplicará de cada pago, la sánción económica
correspondiente por cada día de atraso por un equivalente ál 20/o del monto contractual.
hasta un máximo del diez por ciento (lo%) de d¡cho monto. Esta sanción será deducidá
de los pagos pendientes y/o pago f¡nal pendientes de la coopERATlvA a favor del
part¡cipante ganador del concurso.

La conformidad del servicio pof parte de LA coopERATlVA no enerya su derecho a
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos.

El plazo máx¡mo de responsabil¡dad del contratista es de un (01) año, contado a partir de
la conformidad otorgada por LA COOPERA flVA.

VENDEDOR no podrá ceder o subcontratar parcial o totalmente su oosic¡ónractual, sus derechos, ni sus obligaciones emanados del contrato, salvo
previo y por escr¡to de LA COOPERATIVA.

Toda la información y documentación reracionadas con er objeto de ra prestación de ra
venta no podrí ser utilizada por EL _v_EllDEDoR ni divulgaóa a terceros, sin previa y
expresa autorizac¡ón de LA coopERATrVA. En casó de incumprimiento, séráá
responsables de los daños y perjuic¡os que se le irroguen a LA COOPERhTIVA.

nada por LA COOPERATIVA para la venta es conf¡dencial, por
tomará las medidas de seguridad y el confol pertinente áe la
r¡o asumirá las responsabilidades civiles, quedando obligado apagar a LA COOPERATIVA una indemnización pecuniaria.

Esta obligación de conf¡dencialidad subsistirá por un plazo de c¡nco (05) años a partir de
la conclusión de la relación contractual.
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19.1 Las partes conv¡enen en someterse en forma expresa a ro d¡spuesto en er afícuro
1315' del código civir, para efectos de definir ar iaso fortuito o ra fueza r"yor. sinque tenga carácter r¡m¡tat¡vo y s¡emp r y cuando estén comprend¡das dentio de ra
definición que antecede, se considera a mayor las que se deriven
d¡recta o ind¡rectamente de: acciones gueria civir, iuchas civirei,insurrecciones, desabastecimiento mater¡ales debidamente

terremotos, deslizamiento de t¡erras v/ode ríos, incend¡os o inundacionás,
alqu¡er otro daño y/o retraso por causa no

19.2 De.producirse cuarquiera de estas causas, ra parte afectada deberá informarro por
escrito a la otra dentro de un prazo de setenia y dos (72) horas de 

""r¡n""áJéievento. Invocada ra causar y acred¡tada su ocuriencia, ia oha parte oisp""Já a"c¡nco (05) días hábiles para rechazarla. Vencido dicho plazo sin comunicación
expresa en contrar¡o, se rendrá por aprobada su carificación y ras consecuencias que
de dichos eventos se deriven. produóida ra causar, de ser er'caso, 

"" "on"áoáiá 
JIJparte afectada una ampliación de pl de igual duración al delevento que originó la paralización de

entresa de ros ó¡enes no foora exceoe, 5""lu1i:H::!l51o1iJ:
cuates ambas partes podrán dar por terminado el presente Contrato.

Son causas de resolución del Contrato las siguientes:

20.1. Resolución por Causal Expresa.

.1. Incumpl¡miento de
presente contrato.

.2. Incumplimiento de
presente contrato.

.3. Incumplimiento de
presente contrato.

20.1 .4. Incumplimiento de
presente contrato.

La resorución se producirá de preno derecho por incumprimiento de EL vENDEDoRtlgplcto de las siguientes obligacrones:

la obl¡gación conten¡da en la cláusula quinta del

la obligación contenida en la cláusula séptima del

la obl¡gación conten¡da en la cláusula oclava del

la obligación contenida en la cláusula novena del

20.1.5. Incumplimiento de la obligación contenida en la cláusura décima lercera delpresente contrato.
20.1.6. cesión de pos¡ción contractual o subcontratar, sin la autorización escrita deLA COOPERATIVA, de conformidad con lo establecido en la Cláusula

Déc¡ma Sétima del presente contrato.
20'1.7. utilizar yro divurgar a terceros ra información y documentación reracionada

con€l objeto de la prestación de la venta, sin previa y expresa autor¡zaciónde LA COOPERATIVA conforme lo establáce de la Cláusula Décima
Octava del presente contrato.

20.l.8 Acumuración de sanciones económicas conforme ro estabrece ra cráusura
Décima Cuarta del presente contrato.
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En cualquiera de ros casos citados en er presente numerar, ra resoruc¡ón dercontrato se comunicará a ra otra mediante cart'a notariar y surt¡r¿ etéctósá pariir iJidía s¡gu¡ente de su receoción.

20.2. Resolución por Intimación del Acreedor.
Ante algún incumplimiento d¡stinto a
afectada solicitará a la otra mediante
¡ncumplida en un plazo no menor d
plazo sin que se haya cumplido la obli
de pleno derecho.

20.3. Otras causas

si EL VENDEDOR es decrarado en quiebra, disorución, riquidación, insorvencia oreestructuración.

La resorución der contrato se comun¡cará mediante carta notar¡ar y surtirá efectos apartir del día siguiente de su recepc¡ón.

20.4. Por mutuo acuerdo de las panes.

una vez resuerto er presente contrato por cuarquiera de ras causates previstas en rosnumerafes 20.1 al 20.4,las partes procéderan u'"" fi!uiJ""ién, para to cuat se pagarántodos ros servicios efectivamente reárizados h;"4",; f.il;;;ue operó ra resorución.

La resc¡sión y/o resorución der presente contrato procederá de acuercfo a ras normas delCódigo Civ¡|.

Cuando se resuelva el contrato
r.¡qár^ir r,.re ¿{aáa- ., ^^_,.1,L9r- ""u."". 

imputables a algunas de las partes, se debe1,",:^.1":?: 
_I -p:.'.lri"¡or.. 

oca"ionáooi, 
-á -ti"""ü" 'ü .iJ 

"ifi:,HH"ü;
Ello no obsta la aplicación de I.li.h^ iñ^,,m^ri-i ,..__1, :"n:¡on"" adm.in¡strativas, penales ya que dicho ¡ncumplimiento diere lugar, 

"n "t ""ro 
qr-" j.i;;;ff#H:

alado precedentemente no ex¡me a. ninguna de las partes del cumplimiento de lasobligaciones previstas en el presente cóntrato.

Forman pafe der presente contrato, en caridad de anexos, ros s¡guientes documentos:

1. _r

2. ','

3. EL VENDEDOR.
s, emitidos por el proceso No.

Asimismo, forman parte integrante del p
proceso de sereccibn qu" 

"-rüut".""n 
o del

partes recurrirán a d¡óhos documentos las
presentarse respecto de la ejecución del pre tere

oct20't7PROCESO
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En caso de existir diferenc¡as entre los documentos relac¡onados con er presente contratorespecto a las condiciones v características der mismo, prevarecerá 'ro quJ seá miiconveniente para LA COOPEIIATIVA.

EL VENDEDOR manifiesta q componen su
ejecución de la prestación a s de lavado de
captación ilegal de dinero y activ¡dad itfc¡t
man|ttesta que los recursos ¡rollo de este
destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

se obliga a rcalizar todas las act¡vidades encaminadas a asegurar que
, administradores, clientes y proveedores, y los recursos de estos, no se
¡onados o provengan de cuarquier activida¿ irícita, parücurarmente ce rás
unciadas.

Cualquier @ntroversia o reclamo que surja de, o se relacione con, la ejecución y/o
interpretación de las presentes Basesy contrato, ."¿ ,".r"1i", 

"n 
p¡rui té-iÁo, ,e¿iaiiJel trato directo.

Sólo en caso de no lograr una solución medi
o relac¡onado con este acto iurid¡co
tribunal arbitral, de acuerdo a las no
Centro de Arbitraje de la Cámara de Come
decisión se someten las partes de forma in
en su ¡ntegridad.

]:l-::]1É compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una de tas
ro que a su vez designarán ar tercero, quien presid¡ra er tribunar arbitrar. En caso ras

. 
no. s.e.qysigran de acuerdo y/o no estuv¡era conformado el tribunal, ta OesignaciOn Oei

9l:ltr:-(") faltante (s) será reatizada por et Centro Oe Árbit,aJe de ta Cámara dede Lima.

El la'rla arbitrar será inaperabre, definitivo y obrigatorio para ras panes, no pudiendo serrecurrido ante el poder Judicial o ante cualquier initancia ádministratva.

to, las os indicados
los qu nes y avrsos
domic

escrito y surtirá efecto a partir del día s¡guie tra parte pof

E¡.señal de conformidad, las partes suscriben en la ciudad de L¡ma, el 1i de octubre de2017.

LA COOPERATIVA ELvENDEDóR 

-'j
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